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DE U PRÍMNCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

L u g o qna loa Brea. Alealdu 7 SMr*-
t u i o i Meilitn loa nfimaroa dal Bourfa 
<ma eorraspondas al diatrite, diapon-
í l i n qn« ao fl]a an ojemplar «a t i litio 

eoatnmbre, dondaparmaneeari h u 
ta al neibo del número aigtdanta. 

Loa Secrataríoa enidarin da aosaar-
var loa BOLBTIM» eoleeeio&adoa orda-
udamente para en' aneuadaraaaióB, 
W» dateri Tariflaaiae cada aEo. 

&i muck LOS ims, mmm i VISRNES 

B* n a n O * «m te Contaduría da la Diputación prortncial, á cuatro pa-
fiÍai«B«&ta céntimoM «1 t i imuftn, oeno pueta* «1 aemantr» y qamca 

p t ^ U i al ato, i loa partiealares, pagadu al aolieitar la anaeripoión. Los 
na^M de Inern da la tapiiiu B« htTkn por Ubmnia dal Siró mutuo, admi-
iiondosi solo Bellos oa l u aiueripeionM da trimeatra, y únieaiuenta por la 
fraecMa de peaeta qua reanlia, Laa asuripoionaa atrasadas •• eobran 
san aTu&mto proporcional. 
. Loa ATunumiantoa da « t a proTíneia abonarán la anacripción con 
arraglo & & «cala insarta an eiremar da la Ccmiaión provincial, publicada 
•E loa númaroa da eete BOLETÍN de facha 30 j 28 de Diciembre de 1905. 

Los Juxgados munieipales, sin distinción, diez peaatu al aSo. 
Núaiaros analtos Tainiicineo cdntaoos da pásala. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diaposleiones de las autoridades, excepto las qaa 
sean & instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al sor* 
TÍCÍO nacional que dimane de lai mismas; lo de Ínteres 
particular preTio el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios áque hace referencia la eircular de la 
Comisión provincial, fecha U de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, 7 cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBB OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLBTINBS se inserta. 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
( Q . D. G.) y Sus Altezas 
Reales el Principe de As
turias é Infante Don Jai
me, continüan sin nove
dad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami-

•lia."-
(Gaula del dia 10 do Septiembre.) 

M I J S T A . S • 

DON J O S É E E V I L L A Y H A Y A , 
^ .Ingeniero Jefe del distrito minera 
- 'de eataprovlneln. ' 

Hsgo saber: Que por D. Ricardo 
'Rodr íguez Vigóo,-vecino da Cerve-
ra de Pisuerga (Falencia),, sa ha 
presentado eu 6l Gobierno c i v i l de 
est i provincia, eo el diá 36 del mes 
de Agosto, á las nueve; ; ; i n e d i a , 
una solicitud-de_registro ¿pidiendo 
&7-perté'neDCÍas para la mina dé an
tracita llamada 'Ampliación á Olvido, 

'sita en t é rmino del pueblo de La Si l 
va , Ayuntamiento de Vi l laga tón . 
Hace la des ignac ión de las citadas 
67 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t endrá por punto de partida la 
estaca n ú m . 25 de la mina cOWid&i, 
n ú m . 3.561, y desde ella ne medí 

r án a l E . 400 metros, y se poddr& 
la 1 . ' estaca; de é s t a al S. 200 me
tros, y se pondrá la 2.* estaca; de 
és ta al O. 800 metros, y se pondrá 
la 3."; de és ta al N . 100 metros, y 
se pondrá la 4 . ' ; de és ta al O . 200 
metros, y se pondrá la' 5 . ' ; do és ta 
al N . 100 metros, y se pondrá la 
6.a; de és ta al u . 200 metros, y se 
pondrá, á la 7.*; de é s t a al N . 100 
metros, y se pondrá la 8. '; .de éstíi 
al O. 200 metros,- y se pondrá la 9.*; 
de és ta al N . &00 metros, y se pondrá 
la 10; de és ta al E . 300 metros, y.se 
pondrá la 11; de és ta al S. 100 me
tros, y ee pondrá la 12; de és ta al E . 
100 metros, y ee pondrá la 13; de és ta 
al S. 200 metros, y se pondrá la 14; 
de és ta a l E , 600 metros, y ee pon
drá la 15, y de és ta al S. 300 me
tros, y ee l legará al punto de pa r t í -
dn, quedando asi cerrado el per íme
tro de las 57 pertenencias sol ici
tadas.'. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene réal izado e í d e p ó -
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud p»i' decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para qua en el ter
mino de treinta días , cootados des
de su fecha, puedan presentar en e l 
Gobierno-civil sus-oposiciones los 
que se c o c s i d e r a r é b con derecho ni 
todo ó parte del terreno,' s e g ú n pre
viene el ar t . 28 del Reglamento de 
miner ía v igente . 

El expediente tiene el n ú m . 3.784 
León & de Septiembre de 1908.— 

J. Se t i l l a . 

ADMINISTRACION DE HACIENDA Provincia de León 
N E G O C I A D O D E M I N A S 

E l l i m o . Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, conformándose con lo propuesto por esta Admimsti-ación, y en v i r t u d de lo dispuesto ea 
el ar t . SE) del Reglamento vigente para la admin is t rac ión y cobranza de los impueetos mineros, ha resuelto, en providencm de hoy, enajenar en publica 
sobsflU la.mina que ft co r t ino»c ion se detalla, balo las condiciones que seguidamente se eiprasan: -

Número 
del 

expediente 

Número 
de la 

carpeta 
Nombre de la mina 

Clase del mi
neral 

3.358 1.520 José Luis . . Hierro . . . . . . D. Lisardo Mart ínez Carncedo 

N ombre del dueño 
Término municipal don

de radica 

Número 
de per

tenencias 

72 

Canon 
anual 

432 

CapilaUiacloa 
Tipo para las 

subastas 

Vételas 

14.400 

v PL_lEGO D E CONDICIONES 
1. " Las subastas de la anterior mina t end rán lugar los dins 26 del actual y 1.° y 6 de Octubre p róx imo, á Us doce de la m a ñ a n a , en la Delegación de 

Hacienda de esta provincia, ante el l i m o . Sr. Delegado de Hacienda, Presidente; Interventor de Hacienda, Ingeniero de Minas, Administrador de Ha
cienda y Oficial del Negociado, como Secretario. 

2. ' Para tomar parte en la subasta será necesario depositar previamente en la Depos i ta r la -Pagadur ía de H a c i e n d a , ó eo el acto de las subastas, ante 
el Sr. Presidente, el & por 100 de la capital ización del valor de la mina que se pretenda subastar; cuya cantidad se i n g r e s a r á , si se le adjudi
case la mina, i cuenta del total por que sea rematada; devolviéndosele al interesado en el caso de que no le sea adjudicada la mina. 

3. " No se admi t i rán como licitadores á los quesean deudores ¿ la Hacienda, mientras no acrediten estar al corriente eo sus pagos. 
«.* E l dutfio de la mina podrá liberarla hasta el momento de verificarse cualquiera de las tres subastas, pagando ea el acto el descubierto, 

recargos y costas, y los trimestres vencidos hasta el eo que la l iberación se haga. 
& . ' No será admitida postura que no cubra el tipo de la subasta, que s e r i el mismo para las tres. 
6. ' S i ee adjudicase la mina á a l g ú n postor, y dejase transcurrir veinticuatro horas sin completar el pago total de la subasta, pe rderá el d e p ó 

sito consignado, que quedará ú favor del Estado. 
7. ' Los interesados no podrán exigi r otro t i tu lo que la carta de pago correepondieate, coa laque acradi tar iu su derecho, para que previo aviso de 

esta Delegación, pueda el Sr. Gobernador c i v i l expedir el t i tu lo de propiedad, con el cual inscr ibi rá á sa nombre en el Registro de la propiedad la 
n i n a adquirida en la subasta. 

Lo que ee hace público para conoemiento de los que deseen tomar parte en las subastas. 
León 28 de Agosto de 1908.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. 



DIRECCIÓN G E N E R A L 
DE ADUANAS 

Esta oficina general, cumplietuio 
lo dispucato por la Real orden de fa
cha 24 de Agosto del corriente aflo, 
abre un concurso público para el su
ministro del n ú m e r o de banderas na
cionales y colgaduras que, con el 
detalle de sus dimensiones, se ex
presa en el adjunto estado, y con 
destino i les Administraciones de 
Aduanas; el concurso se suje tará al 
siguiente 

Pliego de condiciones 

\ . ° Las banderas deberán ser 
confeccionadas con el tejido de lana 
propio para estos casos, de f ibr ica 
ción DHCÍOCBI, y estar provistas de 
una jareta con el interior de cuerda 
dispuestos para izarlas. Debaiáu ser 
de tres listas á lo largo, la alta y 
baja encarnada y cada una del an
cho de la cuarta parte del total , y 
la de en medio amarilla. En el cen
tro de esta ú l t i i n t deberá teuer es
tampado el escudo nacional con ios 
cuatro siguientes cuarteles: 1.* Cas
t i l lo de oro (amarillo) en campo de 
gules (encarnado). 2." L?ón de g u -
K s (eDcaroado) en escudo do plata 
(blanco). 3 0 Cuatro barras de gules 
(encarnadas) en campo de oro (ama
r i l lo ) ; y 4." Cadena en negro puesta 
en orla, cruz y sotuer en campo de 
gules (encarnado). A ambos lados 
del escudo nacional deberá tener es
tampado en azul obscuro el emble
ma del Cuerpo de Aduanas, forma
do por el caduceo de Mercurio en -
t i e 1» palma y la encina con remate 
de la Corona Real española . . 
. Cada bandera se presentará colo
cada en uoa caja de hoja de lata. Jó 
suficientemente amplia para poder 
colocar t ambién en la mismi a l g u 
nas colgaduras, y para cada bande
ra se acompeñorá un trozo de seis 
metros de largo de buena driza de 
c á ñ a m o y del grueso apropiado para 
izar la bandera, 

2. ° L i s colgaduras deberán ser 
.confeccionadas coa tejido de lana de 
fabricación del país , con los colores 

. nacionales á tres listas, forradas de 
percalina y provistas de cintas para 
sujetar. , r ; . 

3. " El plazo pava la admisión de 
proposiciones se fijará en dos me
ses, á contar desde la f icha de la 
publ icación del anuncio en la Qa-
ceta de Madr id ; deberán hacerse en 
papel timbrado de la clase 1 1 . ' , con 
arreglo al modelo adjunto, y se pre
s e n t a r á n en la Dirección general de 
Aduanes, bajo sobre cerrado, en 
an ión de una caja de hoja de lata 
que contenga una bandera, una 
colgadura y un trozo de driza, como 
modelos de los efectos que se ofre 
ceu; debiendo cada uno de ellos os
tentar una etiqueta ó sello en el que 
se consigne el nombre del propc-
nente. . 

4. ° Para poder tomar parte en 
este concurso, deberá acreditarse 
estar al corriente del pago en la 
cont r ibuc ión industrial y el haber 
depositado en la Caja general de 
Depósitos, á disposición de este Cen
t ro directivo, la suma de 2.000 pe
setas. 

5. ° La adjudicación del servicio 
la hará el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda, á propuesta de la Junta 
que al efecto ha sido nombrada, 
bajo la presidencia del Sr. Director 

general de Aduanas, t en iéndose en 
cuenta no solo el precio sino tam
bién la calidad y condiciones de los 
efectos. 

6. ° Se fija como tipo m á x i m o : 
para cada baudera cocfjecionada, 
con el escudo, driza para izarla y 
caja de hoja de lata, en 75 pesetas 
para el modelo n ú m . I ; en 64 pase-
tas para el modelo n ú m . 2 , y en 51 
pesetas para el modelo n ú m . 3; para 
las colgaduras, á 9 pesetas cada me
tro cotfdccionado. 

7. * El industrial al que sa le ad
judique el servicio deberá hacer en
trega en este Centro directivo de la 
totalidad de los efectos eo el impro 
rrogable plazo de dos meses, á con
tar desde el día en que le sea not i f i 
cada la adjudicac ión . 

8. ° L». Hacienda a b o n a r á el i m 
porte de los efectos cuando entre
gados en la Dirección general de 
Aduanas, y admitidos por é s t a , pre
sente el contratista la correspon
diente cuenta, y previo examen re 
caiga en la misma la correspendieu-
to aprobación, d ic tándose dentro de 
la primera quincena del siguiente 
mes en que la cuenta se presente la 
oportuna orden para que por la Te
sorería de Hacienda da la provincia 
que el contratista designe, sex satis-
fech i la cnenta con cargo al crédi to 
del c a p i t u l o X I I , art. 2 " de la Sección 
! ) . ' del Presupuesto vigente, ó de su 
correspondiente del p róx imo, eegún 
la época en que por r t z ó a de t r ámi 
tes del expediente tenga lugar la 
real ización del servicio. 

9. °:. Los pagos es ta rán sujetos al 
impuesto del uno por ciento y dos 
déc imas , así como el q u é se exige 
por razón de contratas y de dere 
chos reales correspondientes. 

10. En cuso de incumplimiento 
de la entrega de los efectos en el 
plazo seña lado , ó no ser és tos , de 
igual calidad j condiciones á los ad
judicados, el contratista perderá el 
importe de la fianza, que q u e d a r á á 
beneficio de la Hsc ieuüa . 

11. Las cuestiones que surjan 
acerca de la in te rpre tac ión y efec
tos del contrato, s e - y e u t i l a r á o ante 
las jorisdiccionee administrativa y 
contenciosb¿a"dministrativo. ..' 

12. Forman parte del presente 
pliego el Real decreto de 27 de Fe -
brei-o de 1852, ins t rucc ión de 15 de 
Septiembre de igual a ü o y . d e m á s 
disposiciones complemeotnr iás y 
aclaratorias de las mismas. 

Madrid 24 de Agosto de 1908.— 
El Director general, José f a l i é s . 

Modelo de proposición 

D. . , natural de veci
no de , en la calle de 
n ú m . . . . . . . s e g ú n cédula personal 
de clase, n ú m . . . . . . . se obli
ga á entregar en la Dirección ge
neral de Aduanas, y con arreglo al 
pliego de condiciniea publicado en 
la Gaceta de Madrid del d í a . . . . . , el 
número de banderas nacionales, con 
su driz-i y caja de hoja de lata, asi 
como las colgadaras que con sus 
detalles expresa el estado que á 
aquél a compaña , á los siguientes 
precios: 

Bandera modelo n ú m . 1, con d r i 
za y caja de hoja de lata, á 
pesetas una. 

Idem i d . n ú m . 2, con idem i d . , á 
pesetas una. 

Idem i d . n ú m . 3, con ídem i d . , á 
pesetas una. 

Colgaduras confeccionadas á . . . . 
pesetas el metro. 

Eo g a r a n t í a de esta propis ta ión 
ncompsño por separado la c é l u l a 
persoual y el resguardo que acredi

ta h i b í r efectuado el depósi to de la 
fianza. 

(Fecha y fi-ma del interesado). 

E & T i D O del número y dimensiones de l i s dunieras y coleaduras qut te pro
yectan adquir i r por concurso, para las Administraciones de Aduanas 

BANVERAS 

SUS DIMENSIONES 

Del modelo n ú m . 1, de 3'75 X 2 '8ñ metros. 
Del idem » 2, de :J-S>() X '•¡'65 ídem . 
Del idem » 3, de 3'10 X l'KO idem . 

Total banderas. 

Número 
do 

banderas 

30 

100 

18'; 

COLGADURAS 

Su largo 

Muros 

l'OO 
1'50. 
2,00 
2- 50 
3 '00 
3- 50 
4'00 
5'00 
6'00 
7'00 
8'00 
9'00 

l l ' Í IO 
12'00 
15'00 

Su ancho 

Metros 

1'20 

1'5Ü 

TOTALES. 

Número 

colgaduras 

94 
115 

41 
43 
57 
17 
52 
8-. 
6 
6 

15 
2 
3 
2 

Longitud total 
de las 

confecciones 

Metros 

464 

94 
172'50 

82 
107-50 
171 
5S'50 

208 
72 
36 
42 

120 
18 
33 

' 24 , : 
45 . 

1.284 50 

Madrid 24 de Agosto de 1908 =»E1 Director general, José .Va idés . 

JunU municipal'del Oensp electoral de 
Oseja de Sajambre , 

En cumplimiento á lo dispuesto 
e n e l ' á r t . 22 de la ley Electoral de 8 ' 
de Agosto de 1907, es t» Junta h i 
acordado, en v i r tud de que en este 
Municipio no se reúnen &00 electo
res, designar para las elecciones que 
ocurran en la localidad durante el. 
año actual, la sala de audiencia del 
Juzgado municipal, sita en la Con
sistorial y calle de la Pandiella. sin 
perjuicio de lo dispuesto en la ú l t i 
ma parte del art . 23 de dicha ley y 
ú . t imo considerando de la Real or
den de 28 de E iero ú l t i m o , desig
nando igualmente una sola Secc ión , 
denominada Sección única de Oseja 

Oseja de Sajambre á l . ° d e Sep
tiembre de 1908 El Presidente, 
Sabino Alvarez 

AYUNTAMIENTOS 

Akaldia constitucional de 
Oseja de Sajambre 

El día 12 del corriente, de las ca
torce á las dieciséis horas, se cele
brará en la Consistorial de este 
Ayuntamiento la primera subasta 
de arriendo á venta libre de las es
pecies de consumos para el uño pró
ximo de 1909, bajo el tipo, especies 
y condiciones estipuladas en el plie
go de su razón, que se halla ex
puesto ni público en esta Secretaria. 

Si dicha subasta no diese resul t i 
do positivo, se celebrará la segunda 
y ú l t i m a el día 22 del mismo, en 
iguales horas, con la rebaja del tipo 
de subasta que la ley y su Regla
mento determinan. 

Oseja de Sajambre á 2 de Sep 

tiemurede 1908.—El Alcaide, Fran
cisco Diaz-Ganeja. 

* - ' 
• *• * . ' " ^ . 

Formado el proyecto de presu
puesto man ic ip j l ordinario de este 
Ayuntamientu para el año próx imo 
de 1.909, se halla expuesto al públ i 
co en la Secretarii municipal por 
t é rmino de quinerdias , ' para oir re
clamaciones. 

rOseja.de "Sajambre [¿ 2 de Sep 
tiembre de 1908 — E l Alcaide, Fran
cisco Diaz-Caneja: 

Alcaldía constitucional de 
San Adr ián del Valle 

El dia 17 del corriente mes y ho -
ras de nueve i once de la m a ñ a n a , 
t endrá lugar en esta Casa Consisto 
rial , ante una Comisión del A y u n 
tamiento, la primera subasta para el 
arriendo a venta libre de las dife
rentes especies que comprende el 
impuesto de consumos, sal y alco
holes de este distri to eo el a ñ o pró
x imo venidero de 1909, bajo el tipo 
de 3.618'76 pesetas á que ascieoden 
los derechos del Tesoro y recargos 
autorizados. 

La licitación se verificará por pu
jas á la llana, y el arriendo, en su 
caso, se a jus ta rá á las condiciones 
que aparecen en el expediente de 
su razón, el cual se b i l l a de mani
fiesto al públ ica eu la Secretaria de 
este Municipio; debiendo advertir 
que para tomar parte en la subasta, 
es condición precisa la de depositar 
en el acto de la misma, ó previamen
te en las Cajas del Tesoro ó eu la 
del Municipio, una cantidad eo me
tálico equivalente al 5 por 100 del 
tipo señalado á cada uno de los ra-



muBqQoIaa propoBioiones abracen. 
Si en dicha subasta co bebiera 

remate, se celebrará una secunda 
y úl t ima, bajo las misinari condicio
nes, por igual tipo, en idént ica f j r -
ma y á las propias horas, el dia 27 
del indicado mes, y en ella so admi
tirán posturau por hs dos terceras 
partes del importe que queda fija
do como tipo de subasta, adjudican 
dose al que resulte mejor postor, sin 
ulterior licitación. 

San adr ián del Valle 1." de Sep-
tieubre de 1908.—El Alcalde, J e ró 
nimo Peral. 

A k j l í i i emstilucional de 
Escotar de Campos 

El dia 18 del actual, de diez á do
ce de la mañana , es la Casa Con
sistorial da este Ayuntamiento y 
ñute una Comisión de su seno, ten
drá lugni' por el sistema do pujas 
á la llana la primera subasta de 
arriendo & venta libre de todas las 
especies y ramos reunidos de con
sumos durante él año de 1909, bajo 
el iipo j condiciones expresados en 
el pliego que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de é s t e Ayunta
miento; y si és ta no tuviere efecto 

. por f i l t a de licitadores, se celebrará, 
la segunda el di» 28 del actual, á ia 
hora radicada para la primera. 

Escobar de Campos 2 de Septiem 
bre de 1908.—El Alcalde, Mariano 
Saga. 

Alcaidía constitucional de 
Sinta Colombtt de Somoit 

Ei día 17 del corriente/ de diez á 
doce de la m a ñ a n a , tendré lugar en 
la Casa Cobsistoridl la primera su
basta del arriendo á venta libre de 

. todas ' lás especies de c o n s a í n ó s de 
este Municipio para el año de 1909, 
con arreglo al pliego de condiciones 

' que se halla de manifiesto en lá Se
cretaria de este Ayuntamieoto. 

La'sobasta se verif icará por pujas 
á ln llana; siendo preciso para to
mar parte en ella, depositar antes 
en arcas municipales ,el 5 por 100 
de! tipo seña lado . . ^ - , " . . . 

Si en la primera subasta no so 
'presentaren licitadores. se celebrará 
j a segunda el dia 271 de l -mismo 
mes, eo el mismo local y horas que 
la; primera y bajo igual t ipo , pero 
admitiéndose postures "por. las dos 
terceras partes. 

Santa Colomba de Somoza 3 de 
Septiembre de 1908.—El Alcalde, 
Miguel Cabrera. . 

Alcaldía constitucional de 
Qradctts 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas munic i 
pales del mismo de los años de 1SK)5, 
1906 y 1907, y pasadas para su revi
sión y censura á la Juuta munic i 
pal, quedan expuestas al público en 
la Secretaria por espacio, de qu in 
ce días ; durante los cuales podrá 
examinarlas cnalquier vecino que 
asi lo desee y formular por escrito 
sus observaciones. 

Igualmente queda expuesto al pú
blico por el mismo plazo, el proyec 
to de presupuesto de ingresos y 
gastos formado para el año próx imo 
de 1909. 

Oradefes % de Septiembre de 1908. 
— E l Alcalde, Lucio Valladares. 

Alialdta constitucional de 
Ceianico 

El Ayuntamiento do mi presiden
cia y asociados contribuyentes acoi-
daron el arriendo i veota libre de 
las especies de consumes que cons 
tan en la tarifa unida al expediente 
para el próximo año de 1909. 

La primera subasta t endrá lugar 
en esta Casa Consistorial el dia 19 del 
próximo Septiembre, á las diez de 
la mañana , bajo el tipo de 5.1tS2'93 
pesetas, y con arreirlo & las demás 
condiciones que constan en el plie
go unido á dich > expediente. 

Si en dicha subasta no hubiere 
remate, se ce lebrará una segunda 
bajo las mismas condiciones, por 
igual tipo, en idént ica forma y á las 
propias horas, á los diez diss des
pués , siendo requisito ¡ndispe . s^ble 
para tomar parte en las mismas, el 
depósito previo del & por 100. 

Cebanico31 de Agosto de 1908.— 
El Alcalde, Celestino Fe rnández . 

Álcaldia constitucional de 
S m ú Or i s t im de Valmai t iga l 

El dia 13 del actual, de diez á do
ce de la mafiina, t endrá lugar la 
subasta de anieodo de consumos de 
este Ayuntamieoto, á venta libre, 
bajo el tipo de 3 882*78 pesetas, de
biendo sujetarse al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria. 

Si no hubiera licitadores, se cele
brará un segundo y ú l t imo remate 
el dia 23 del mismo lues, á iguales 
horas y con las mismas formalida
des que el primero. 

S.nta Cristina de Valm'adrigal i 
4 dé Septiembre de 1903.—El "Alcal
de, Pascasio Gonzá lez . . I " 

AUalOa constilueiontl de 
. , 'Lucil lo - - . 

El día 13 del próximo mes de Sep
tiembre, de diez á doce de la ma
ñ a n a , ee celebrará en la Casa Con
sistorial, l a p r i m e r a subasta de 
arriendo á venta libré de las espe
cies de vinos y aguardientes que se 
"consuman en este Ayuntamiento: 
durante el año de 1939, bajo la can
tidad y condiciones que se hallan 
expresadas én el pliego que es tá dé 
manifiesto en esta Secretaria.. 

Si esta subasta no. diera resultado 
alguno, se verificará una segunda y 
ú l t ima el dia 21 del mismo, en igua
les horas y local, admit iéndose en 
esta pujas por lae dob terceras par» 
res del cupo y recargos. 

Lucillo 30 de Agosto de 1908.— 
El Alcalde, Marcos Prieto. 

Alcaldía constilucioml de - , 
Vi lhnutva de las Mantanas 

El dia 16 del actual, y hora de las 
catorce, t e n d r á lugar eo la sala con
sistorial de este Ayuntamiento, la 
primera subasta de arriendo á venta 
libre de todas las especies de con 
sumos para el próximo año de 1909, 
bajo el tipo y condiciones que se es
tipulan en el pliego que se halla de 
manifiesto en estu Secretaria muni
cipal. 

Si esta primera subasta no ofre
ciese resoltado por f j l ta de l icitado-
res, se ce lebrará una segunda y ú l 
tima el dia 2b del mismo mes, á 
igual hora y eo el mismo local que 
la anterior, admi t iéndose posturas 
por las dos terceras partes del tipo 
y recargos autorizados. 

A los efectos del art . 146 de la ley 
Municipal , qued-i expuesto al públ i 
co eo esta Secretaria, el proyecto 
de presupuesto municipal por t é r 
mino de qoince diss, formado para 
el próximo año de 1909. 

Viilanueva de las Manzanas ú 3 
de Septiembre de 1908.—El Alcalde, 
Manuel Marcos. 

Alcaldia constitucional de 
Algadcfe 

El dia 11 del mes actual, de diez 
ú doce, ee celebrara en la Casa Con
sistorial la p r i m e r a subasta de 
arriendo a venta libre de las espe 
cíes de consumos para el año de 
1909, bajo lu cantidad y condicio 
nes estipuladas en el pliego de su 
razón , que es ta rá de manifiesto en 
esta Sscretaria. 

Si dicha subasta no diese resul
tada, se ce lebrará la segunda á 
iguales horas, el dia 18 del corrien
te, admi t iéndose pujas por las dos 
terceras partes del tipo y recargos 
autorizados. -

Algadefe 1." de Septiembre de 
1908.—El Alcalde, Francisco Me
rino. 

Formado el proyecto de l presu
puesto municipal paia el año de 
1909, se halla expuesto al público 
por t é r m i n o de quince días eo la 
Secretaria municipal, para oir re
clamaciones. 

Algadefe l.° da Septiembre de 
1908.—El Alcalde, Francisco Me
rino. 

. Alcaldia constitucional de 
- Yillamandos 

El dia 15 del corriente, de diez á 
doce de la m a ñ a n a , en la Casa Con
sistorial de esté Ayuntamiento, y 
ante la Comisión de su seno, t end rá 
lugar por el'sistema de pujas á la 
llana, la primera subasta de arrien
do á venta libré de ios derechos dé 
consumos del año d é 1909, por el pe
riodo de un año , bajo el tipo y con
diciones expresados en el pliego de 
las mismas que se halla expuesto 
al público en la Secretaria m u ñ i c i -
pal . 

Villamandos 4 de Septiembre de 
de 1908.—El Alcalde, Marcos Ro-
d r i g ú e z . ". 

Alcaldia constitucional de 
Vxllaverde de Arcayos 

E l Ayuntamieoto y Junta de aso 
ciados que presido, en sesión del dia 
31 de Agosto ú l t im o , acordaron el 
arriendo á venta libre de las espe
cies de consumo para el año de 
1909, bajo el pliego de condiciones 
que se ha l la rá de manifiesto en la 
Sec re t a r í a municipal. La subasta se 
verif icará por pujas á la llana, en 
la Casa Consistorial de esta vi l la , 
bajo el tipo de 1.123,15 pesetas; cu
yo acto t endrá lugar el dia 15 del 
corriente mes, y hora de las diez de 
la m a ñ a n a . 

Si no diere resaltado esta subas
ta, se celebrará otra el 25 del mismo 
mes, en el propio local y á la misma 
hora y condiciones que es ta rán de 
manifiesto. 

Villaverde de Arcayos 5 de Sep
tiembre de 1908.—El Alcalde, Mar
celino Tejerina. 

Alcaldia constitucional de 
Los Barrios de balas 

No habieodo dado resoltado los 
medios intentados por este A y u n t a 
miento para hacer e f e c t u ó el cupo 
de consumos p*ra el próximo a ñ o 
de 1909, ee hace saber al públ ico 
que el dia 15 de los corrientes, de 
diez á doce de la mañana , t end rá l u 
gar eo esta Consistorial la primera 
subasta de lo» grupos de líquidos y 
carnes, con facultad exclusiva de 
venta al por menor, bajo el tipo y 
condiciones que constan en el plie
go de su r azón , que se halla de ma
nifiesto eo la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Si es esta subasta no se presenta
sen licitadores ó proposiciones ad
misibles, tendrá lugar una segunda 
el día 23, con rectif icación de los 
precios de veota; y si fuera negat i
va por a lgún concepto, se ce lebrará 
una tercera y ú l t ima el dia 30, sir
viendo de tipo las dos terceros par
tes. 

Los Barrios de Salas 4 de Sep
tiembre de 1908.—El Alcalde en 
funciones, Javier Alba. 

Alcaldia constitucional de 
Valdcvimtre 

El día 15 del corriente, á las diez, 
t endrá lugar en la sala de sesiones . 
de este Ayuntamieoto, el arriendo á 
venta libre d e l impuesto de consu
mos y sus recargos señalados a este 
municipio para el año de 1809, bajo 
el pliego dé condiciones que se halla 
de manifiesto eo esta S e c r e t a r í a . 

Si no tuviere efecto la primera 
subasta, ee celebrará otra segunda 
y ú l t ima el dia 28 del actual en igua
les horas y sitio que la anterior, con 
idént icas formalidades, admi t i én 
dose proposiciones por las dos terce
rías partes del tipo señalado que fue
se objeto de esta segunda l ic i tación. 

; En caso do no surt ir ofecto.en n i n 
guno d é los ramos por falta de l i c i 
tadores en las dos subastas relacio
nadas, so anuncian, otras dos de 
arriendo á ja exclusiva de los l íqui 
dos y c a r o é s , que" t endrán lugar la 
primers?, el día,10 del próximo Octu
bre, y la segunda y ú l t ima , caso de 
no tener efecto la primera, á los diez 
días siguientes, á la misma hora que 
las anunciadas, en estas consistoria
les y pajo el pliego de condiciones 
que lia oe estar de manifiesto. 

Valdevimbre 5 de Septiembre de 
1908.- -El Alcalde, Pablo Ordás . 

* .. 
• ' . - • * * 
El proyecto de presupuesto muni

cipal ordinario de este Ayuntamien
to para el próx mo año de 1909, se 
halla de manifiestn al públ ico por 
t é rmino de quince días para oír re
clamaciones. 

Valdevimbre & de Septiembre de 
1908 — El Alcalde, Pablo Ordás . 

Alcaldia emstilucional d i 
Villamorati t l 

Por el Ayuotsmiento y Junta m u 
nicipal se acordó el arriendo a ven-
ra libre de lus especies de consumos 
de este Ayuntamiento, para h acer 
efectivo dicho encabezamiento en el 
próximo año de 1909. 

La primera subasta t e n d r á lugar 
el dia 16 del a c tua l , á las catorce, en 
la Casa Consistorial y bajo el t ipo de 
2.486 pesetas, á que asciende el ca
po y sus recargos. 

Si en dicha subasta no hubiera re-
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mate, se ce lebra rá una segunda y 
ú l t i m a en idént ica forma diez días 
después , cotí las formalidades re
glamentarias y sujeción al pliego de 
condiciones qne durante dicho 
tiempo se hal lará expuesto al públ i 
co en la Secre tar ía municipal . 

Villamoratiel 1.° de Septiembre de 
1908.— El Alcalde, Victoriano Mar
t í n e z . 

Aka ld ta constitucional de 
Poiada de Valdtón 

Por acuerdo de este A y u n t a 
miento y asociados de la Jauta m u 
nicipal , el dia 15 del corriente, de 
les catorce á las diez y seis horas, 
t e n d r á lugar en eeta Casa Consisto 
r i a l , la primera subssta para el 
ajvietdo á venta libre de todas las 
especies de coneamos, sal, alcohc-
les y sus recargos, para el «So de 
1909, cuyo presupuesto y pliepo de 
cccdiciones se hallan de manifiesto 
en esta Secretaria munic ipal ; t ien
do iódispeneable que para turnar 
parte en la subasta ee deposite el 
6 por 100 del cupo anual y recar
gos. 

Si no diese resultado la primera 
subasta, se ce lebrará una segunda 
y ú l t i m a el dia 47 del corriente 
mes de Septiembre, en iguales ho
ras y por el mismo tipo, y ee admi 
tir;: n posturas por las dos terceras 
partes, ad judicándose al mejor pos
tor. ' 

* 

Se halla expuesto al público en 
esta Secretaria por t é r m i c o de 
quince días, el proyecto de presu
puesto munic ipal , formado p o r u ñ a 
Comisión del Ayuntamiento , para 
el siguiente a ñ o de . ¡909 , para o í r 
reclamaciones. • 

Posada de Valdeón 1." de'Sep-
tiecobre de 1908.—El Alca lde , San
tiago Riboto. 

Alcaldía constitucional de 
l a t i r é 

No "habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la 1.'subasta de 
arriendo á ,Téota libre dé las espe-

~ cíes de consumos de este t é rmino , 
qué se expresaban en el edicto pu
blicado a l . efecto, se anuncia una 
segunda y ú l t i m a , en iguales t é r 
minos y tipos que la primera, en la 
forma que determina el ar t . ¿81 del 
Reglamento, la cual t e n d r á lugar 
el dia 18 del actual, de diez á doce 
de la m s ñ a o a . 

Izagre 7 de Septiembre de 1908. 
— E l Alcalde, Galo P é r e z , 

p o n Fernando P é r e z F o n t á n , Juez de 
ins t rucc ión de esta v i l la y su par
tido. 
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza é Pedro Gon
zález López, vecino de Quilos, en el 
t é rmino municipal de Cacabelos, de 
este partido judicial , cuyas demás 
circunstancias se ignoran, asi como 
en actual paradero, para que en el 
té rmino de veinte dias, á contar 
desde la fecha de la publ icación de 
la presente en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIA! de la provincia 
de León, se persone en este Juzga
do para ser notificado del auto de 
procesamiento que contra él ee dic
to en sumario n ú m . 57 de orden, en 
e l año actual, por delitos de dispa

ro de arma de fuego contra deter
minadas personas, constituirse en 
prisión en la cárcel de este partido 
y prestar la debida declaración i n 
dagatoria; bajo el apercibimiento, 
de que de no hacerlo asi, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho. 

A l propio tiempo, encargo á todas 
las autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la pol i 
cía judic ia l , que procedan á la busca 
y captura de dicho sngeto, y dado 
caso de hallarlo, lo conduzcan á es
tas cárce les y á mi disposición, dán
dome de ello la nportnna cuenta. 

Dada en Villafranca del Bierzo á 
31 de Agosto de 19U8.—Fernando 
Pérez F o n t á n — D . S. O., Manuel 
Miguélez . 

Don Fernando Abe jo Arguel lo , Juez 
municipal del distr i to de Luyego. 
Hago saber: Que en el juicio que 

se ha rá menc ión , r ecayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen BÍÍ: 

iSetitencia.—En el pueblo de L c -
yego, á ve in t i t é i s de Agosto de m i l 
novecientos oche; el &r. D. Fernan
do Abajo A i g ü e i l o , Juez municipal , 
y los adjuntos D. Toribio Pérez Pe-
randoces y D. Toribio Moran Puen
te: habiendo visto y examinado el 
precedente ju ic io verbal c i v i l segui
do en este Juzgado á instancia de 
D. Francieco Criado y Criado, vec i 
no de Quintanil la. contra en conve
cino D. Anselmo Ballesteros Cadier-
no. sobre . r ec l amac ión de cantidad; 

Fallamos, de c o m ú n acuerdo, que 
debe'mris de condenar y condenamos 
á D. Anselmo Ballesteros Uadierno, 
vecino de Molineferrera, á que 
pague á D. Francisco Criado y Cria
do, -de Quin t a ñ i d a , la cantidad de 
ciento treinta y siete pesetas, c i c -
cuenta cén t imos , de principal , y 
sesenta y seis cuartales de grano de 
centeno, bueno y l impio, ó en su 
defecto, su equivaleocin, á razón de 
dos pesetas, cincuenta cén t imos el 
cuartal , que era en deber á D. Fer
nando Alonso Mart ínez , s e g ú n ob l i 
gaciones de dieciséis de Junio de 
mil ochocientos setenta, y nueve y 
cinco de Noviembre dé m i l ocho
cientos setenta y siete, que como 
heredero lé corresponde,1 con más 
las cos'.as de este juic io . 

Not i f iquesé "esta' sentencia por 
medio ae ahaocio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia al deman
dado Anselmo, á los efectos de los 
ar t í cu los doscientos ochenta y dos y 
doscientos ochenta y tres de la ley 
de Enjuiciamiento c i v i l . Asi por esta 
nuestra séu teuc ia , deanitivamente 
juzgaudo, lo pronunciamos, man 
damos y firmamos.—Fernando Aba
j o . — Toribio Pérez .—Toi ib ioMoráo» 

Y con el fin de que se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para notificación en rebeldía ai A n 
selmo, expido la presente, que firmo 
enLuyego á veintisiete de Agosto 
de m i l novecientos ocho.—-Fernan
do de Abajo.—Ante m i , Florencio 
Prieto. 

Don Fernando Abajo Argüe l lo , Juez 
municipal del distri to de Luyego. 
Hago saber: Que en el juicio de 

qnese ha rá m e n c i ó n , r ecayó senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

%Senttncia.—En el pueblo de L u 
yego, á ve in t i sé i s de Agosto de m i l 
novecientos ocho: el Sr. D. Fernan
do Abajo Arg i l e l o, Juez municipal , 

v D. Tcribio Pérez Perandones y don 
Toribio Murán Fuente, adjuntos: 
habiendo visto y examinado el pre
cedente ju ic io verbal c iv i l seguido 
en este Juzgado á instancia de don 
Florencio Pinto Lera, como apode
rado de D. Domiogo Fuente Morán , 
vec.no de Luyego, contra D. Ansel
mo Ballesteros Cadierno, vecino de 
Molineferrera, cobre rec lamación de 
cantidad; 

Fallamot que debemos de conde
nar y condenamos á D. Anselmo 
Ballesteros Cadierno, á que pague 
al demandante ó eu poderdante, la 
cantidad de trescientas cincuenta 
pesetas de principal y ciento cua
renta cuartales de grano centeno, 
bueno y limpio, en calidad de inte
reses, ó en en defecto, su equive-
lencia, á razón de dos pése tes c in-
cnenta cén t imos por cada cuar ta l , 
qne le es en deber, s e g ú n obligación 
otorgada en veinticinco de Mayo de 
m i l ochocientos ochenta y tres, con 
m á s les costes de este joic io . 

Notifiquese esta sentencia al de
mandado Anselmo Ballesteros, á loe 
efectos de loe articules doscientos 
ochenta y des y doecientoe cchenta 
y tres. Asi |Jor esta nuestra s é n t e r -
cia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos F e r n a n d o Abajo.—Toribio 
Pé rez .—Tor ib io Morán.» 

Y con el fin de qne se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
pare que sirva de notificación al A n 
selmo Ballesteros, rebelde, expido la 
presente, que firmo en Luyego á 27 
de Agosto de 1908.—Fernando de 
Abajo.—Ante m i , Avelino Prieto. 

Don Fernando Abajo A r g ü e l l o , Juez 
municipal del distri to de Luyego. 
Hago saber: Que en el ju i c io de. 

que ee ha rá menc ión , r ecayó la sen ' 
tencia cuyo encabeznmién to y pa i 
te dispositiva dicen: 

Sentencia,.—En el pueblo de L u 
yego, á veint isé is de Agesto de mi l 
novecientos ocho; el Sr. D. Fernan
do Abajo Argüe l lo , Juez municipal 
de este distrito, en unión de los ad
juntos O. Toribio Pérez Perandones 
'y.-D. Toribio Morán Puente: habien
do visto y examinado el precedente 
juicio verbal c i v i l , de ana parte, 
como demandante, D. Ju l ián Alon
so y Alonso, y cómo demandado, 
D . ' Anselmo Ballesteros Cadierno, 
mayores de edad, vecinos de Moline
ferrera, sobre rec lamación de can
t idad; 
Zallamoi de conformidad que debe-

moede condenar y condenamos A don 
Anselma Ballesteros Cadierno, á que 
pague al demandante D. Ju l ián 
Alonso y Alonso,la cantidad de dos 
cientas pesetas de principal, y cua
renta y ocho cuartales de grano 
centeno, bueno y l impio, eu calidad 
de io te réses , ó en defecto de esto, 
su equivalencia, á razón de dos pe
setas y cincuenta cén t imos por cada 
cuartal que deje de satisfacer, pro 
cedentes de usa obl igación que de
bía á D. Rafael Santiago, vecino de 
Pobladura.y que como fiador y p r in 
cipal pegador tuvo que' satiefacer, 
con m á s todas las costas de este 
j u i c i o . 

Notifiquese esta sentencia por 
edictos eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para el demandado A n 
selmo, conforme á los a r t í cu los dos-
cientos ochenta y dos y doscien
tos ochenta y tres de la ley de En
juiciamiento c i v i l . Asi por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 

mandamos y firmamos.—Fernando 
Abajo —ToribioPérez .—Toribio Mo
r á n . 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL dn la proviccia, á fin do que 
sirva de notif icación al demandado 
Anselmo, como rebelde, firmo el 
presente eu Luyego á 27 de Agosto 
de m i l novecientos ocho.—Fernando 
de Abajo.—Florencio Prieto. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Rogelio Suá rez Monteio, Co
mandante de Cabal ler ía , Juez per
manente de causas de la 8. ' Re
g i ó n , instructor del expediente 
contra Domingo Osorio Fernán
dez, recluta en si tuación de de
pósi to, ecuaedo de la falta de 
ausentarse de su residencia sin 
e u t o n z e c i ó n . 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y empiezo á Domingo Osorio 
F e r n á n d e z , natural de Péneselo, 
Ayuntemiento de Valle de Fioolle-
do, provincia de León, hijo de San
tiago y de Clara, soltero, de 26 años 
de edad, de oficio jornalero, cuyes 
señas peieocales, son les que si
guen: pelo ceetaBo, ejes cas ta£os , 
cejas al pelo, nariz y boca regula
res, barba naciente, estatura me
diana y color sano, para que en el 
t é rmico de treinta dias, contados 
desde la publ icación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madr id y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, ee preeecte en este Juzgado, 
que tiene su resjdaccia cficial en 
el Gobierno mil i tar dé la plaza de 
Vigo, pora responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que 
le instruyo por la expresada falta; 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo, 
será declarado rebelde, s igu iéndole 
el perjuicio á que haya lugar. 
- a l propio tiempo, en nombre de. 

S. M . el Rey (Q. D. G.), exhorto y : 
requiero i todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial , para 
que practiquen activas diligencias, 
en la busca y -captura del acusado,-, 
y caso de ser habido se le conduzca 
á esta pieza á mi disposición con UE 
seguridades couvenieotes, conforme -
lo he acordado en diligencia de este 
fecha. 

Dada en Vigo á 8 de Julio de 1908. 
—Rogelio S u á r e z . 

ANUNCIO PARTICULAR 

Soeiedad Hullera Vasco-Leonesa 
Por acuerdo del Consejo de Admi

nis t ración de esta Sociedad, y en 
cumplimiento del art . 34 de los Es
tatutos de la misma, se convoca á 
los señores accionistas, para' la Jun
ta general ordinaria que sé celebra
rá en el domicilio social, Hurtado de 
Amézaga , 8. á las once de la maña
na del din 24 de Septiembre próxi
mo, con objeto ae someter á su 
aprobación el balance y niemoriu 
correspondientes al ú l t imo ejerci
cio, terminado en 30 de Junio pró
ximo pasado. 

Bilbao 28 de Agosto de 1908.—El 
Presidente, José de Amézola.—K' 
Secretario general, José de Sagor-
m í o a g a . 

Imp. de la Diputación provincial 
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